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SAMBUEZA , Osvaldo
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SANCHEZ TORANZO , Nicasio

SANGUINETI, Virginia Luisa

SARBOLI, Rubén Juan

SARLI , Osvaldo Raúl
SAUL, Roberto

SUMARIO

1.-Licencias del señor diputado Naranjo , con mo-

tivo ije haber sido designado ministro de Bienes-
tar Social en Mendoza, y de otros señores dipu-

tados. Se conceden. (Pág. 3551.'

2.-Renuncia de señores diputados a comisiones

permanentes de la Honorable Cámara. Se acep-

tan. (Pág. 3552.)

3.-Pedido de la Comisión Investigadora de Con-

tratos Ferroviarios de que se prorrogue hasta el

19 de mayo de 1975 el plazo para concluir sus

estudios y redactar su informe final. Se aprueba.

(Pág. 3552.)

4.-Moción del señor diputado Prdrini de que se

reconsidere la votación efectuada en la sesión del

26 del corriente mes, en el proyecto de resolu-

ción sobre constitución de un grupo de trabajo

encargado de proponer un pr yecto de ley de

regulación y coordinación d«t transporte. Se

aprueba, volviendo dicho pros ecto a comisión.

(Pág. 3552.)

5.-Consideración sobre tablas del proyecto de ley
en revisión referente a la crawión de la Comi-
sión Nacional del Discapacitado . Se sanciona
definitivamente. (Pág. 3552.)

6.-Consideración sobre tablas dei proyecto de de-

claración relativo a exención del pago del anti-

cipo del impuesto a los rédito , para pobladores

de la Patagonia que no hayan i:omercializado su
lana hasta la fecha. Se sanciona. (Pág. 3554.)
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7.-Consideración sobre tablas del proyecto de ley

en revisión referente a la construcción de un

ramal de gasoducto para suministrar gas natural

a diversas localidades de la provincia de Córdo-

ba. Se sanciona definitivamente. (Pág. 3555.)

8.-Consideración sobre tablas del proyecto de ley

en revisión por el que se otorga un subsidio al

Hospital Sagrado Corazón de Jesús , de la ciudad

de Córdoba. Se sanciona definitivamente. (Pági-

na 3556.)

9.-Información de la Presidencia relacionada con el

anteproyecto de despacho producido por la Co-

misión de Peticiones , Poderes y Reglamento so-

bre reglamento de la Honorable Cámara. (Pá-

gina 3556.)

10.-Consideración sobre tablas del dictamen de las

comisiones de Agricultura y Ganadería y de

Presupuesto y Hacienda en el proyecto de ley

por el que se declara de interés nacional a la

apicultura . Se sanciona. (Pág. 3556.)

11,-Consideración sobre tablas del proyecto de ley

en revisión por el que se acuerda un subsidio

a la Comisión Permanente de Amigos del Parque
Urquiza y Zona Puerto Viejo , de Paraná, Entre

Ríos. Se sancion, definitivamente. (Pág. 3557.)

12.-Consideración sobre tablas del dictamen de las

comisiones de Presupuesto y Hacienda, y de
Transportes y de Defensa Nacional -especiali-

zadas-, en el proyecto de ley relativo a la am-
pliación de la pista del aeródromo provisional de

Puerto Stanley , islas Malvinas. Se sanciona. (Pá-

gina 3558.)
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Vázquez Po]: para el día 30 de septiembre,
por razones particulares.

Nosiglia: para el día 30 de septiembre, por
razones particulares.

Borrás : para el día 30 de septiembre, por
razones particulares.

Moyano: para el día 30 de septiembre, por
razones particulares.

Latrubesse : para el período comprendido entre
los días 25 de septiembre y 24 de octubre
inclusive, por razones particulares.

Freschi : para el período comprendido entre
los días 21 de septiembre y el 5 de noviembre
inclusive, por razones de salud.

Natale : para el día 26 de septiembre, por
razones particulares.

Loncharich Franich : para el día 26 de sep-
tiembre, por razones particulares.

Alvarez Guerrero : para el día, 26 de septiem-
bre. por razones particulares.

Sr. Presidente (Bo_sacca).-Se va a votar si
se conceden las licencias solicitadas.

--Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Busacca). - Se va a votar si
se acuerdan con goce de dieta.

-Resulta afirmativa.

2

RENUNCIAS

Sr. Presidente (Busacca).-l'or Secretaría se
dará lectura de las renuncias presentadas por
señores diputados coro miembros de comisiones
permanentes de la Honorable Cámara.

Sr. Prosecretario (Rodríguez González). - El
señor diputado Vinti ha renunuíado a las co-
misiones de Defensa Nacional y de Comunica-
ciones; y el señor diputado Danle Dionisio Fer-
nández a la Comisión de Obras Públicas.

Sr. Presidente (Busacca). - Se va a votar si
se aceptan las renuncias presen!adas.

-Resulta afirmativa.

PRORROGA DE PLAZO

Sr. Presidente (Busacca).-La Comisión In-
vestigadora de Contratos Ferroviarios solicita se
prorrogue hasta el 19 de mayo de 1975 el plazo
para concluir sus estudios y redactar su informe.

Se va a votar si se acuerda la extensión de
plazo solicitada.

-Resulta afirmativa.

4

GRUPO DE TRABAJO Al) HOC

Sr. Presidente (Busacca).-Corresponde pa-
sar al tratamiento del plan de trabajo prepa-
rado por la Comisión de Labor Parlamentaria
para la sesión de la fecha.

Reunión 311

El primer punto de dicho plan se relaciona
con el proyecto de resolución del señor diputado
Márquez, oportunamente votado por la Honora-
ble Cámara, sobre integración de un equipo o
grupo de trabajo ad hoc, a efectos de proponer
un proyecto de ley de regulación y coordinación
del transporte.

Tiene la palabra el señor diputado Pedrini.
Sr. Pedrini . -Solicito de la Honorable Cá-

mara la reconsideración de la votación recaída
en el proyecto de resolución que acaba de men-
cionarse.

Lo hago al solo efecto de que la comisión
correspondiente y quienes deseen hacerlo pue-
dan realizar un estudio más profundo acerca de
ese tema

Sr. Presidente (Busacca). - Se va a votar la
moción de reconsideración formulada.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Busacca). -El proyecto de re-
solución vuelve a comisión.

COMISION NACIONAL DEL DISCAPACITADO

Sr. Presidente (Busacca).-Corresponde con-
siderar el proyecto de ley venido en revisión so-
bre creación de la Comisión Nacional del Disca-
pacitado.

Se va a votar si se trata sobre tablas el pro-
yecto de ley mencionado. Se requieren dos ter-
cios de votos.

-Resulta afirmativa.

Buenos Aires, 12 de septiembre de 1974.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presiden-
te a fin de comunicarle que el Honorable Se-
nado, en la fecha, ha sancionado el siguiente
proyecto de ley que paso en revisión a esa
Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

CAPÍTULO I

De los objetivos

Artículo 19- Se entiende por discapacitado
a todo aquel que por razones de accidente, en-
fermedad congénita o adquirida, posee una ca-
pacidad distinta, física, psíquica, sensorial o so-
cial; permanente, periódica o transitoria, por lo
que el discapacitado es un individuo potencial-
mente apto y puede tener, en determinados as-
pectos, capacidad menor, igual e incluso mayor
que otros individuos.

A los fines de esta ley declárase de interés
nacional la aplicación coordinada de un conjun-

pmarcon.dip
COMISION NACIONAL DEL DISCAPACITADO

pmarcon.dip

pmarcon.dip



o 319

Elaciona
iputado
onora-
uipo o
oponer
ilación

rini.
le Cá-
recaída
e men-

misión
o pue-
rca de

otar la

e con-
ión so-
Disca-

pro-
ter-

974.

a de

iden-
e Se-
ente

a esa

itado
, en-
ca-

0 So-

or lo
cial-
s as-
ayor

terés
jun-

Je puro ore 30 de 1974 CAMAHA UIL UIYUTAUOS U1 LA NACION

te de medidas médicas, sociales, educativas, pro-
fesionales y laborales, para preparar, rehabilitar
e integrar al individuo con el objeto de que al-
cance la mayor proporción posible de capacidad
funcional y social.

A partir del concepto de solidaridad nacional,
el Estado asume su indelegable responsabilidad
de normalizar en el área laboral su integración.

CAPÍTULO 11

De los medios

Art. 29 - Créase con carácter de entidad des-
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b) Disponer la acción judicial correspon-
diente cuando dichas disposiciones fue-
ran desconocidas o resultare afectada es-
ta legislación;

e) Aplicar las sanciones emergentes a las
infracciones comprobadas;

d) Elaborar un registro de empleadores, los
que al 31 de octubre de cada año, me-
diante declaración jurada, denunciará el
total de los trabajadores de que dispone
el empleador, detallando separadamente
el número de discapacitados si los hu-
biera;

Crear una bolsa de trabajo con la res-
pectiva discriminación técnico-profesio-
nal;

Designar una comisión técnica multidis-
ciplinaria que evaluará las discapacida-
des y determinará su orientación laboral.

centralizada dependiente del Ministerio de Tra-
bajo, la Comisión Nacional do] Discapacitado, la e)
que deberá constituirse dentro de los ciento
ochenta (180) días a contar le la promulgación
de la presente ley. f)

CAPÍTULO I I I

Del ámbito

Art. 39 -Todo organismo o repartición de la
administración nacional y toda empresa estatal,
mixta o privada quedan obligados a ocupar mano
de obra hasta un cuatro por ciento (4 %) como
mínimo del total de plazas de trabajo existentes
proporcionando empleo a discapacitados, cuando
éstos reúnan las condiciones de idoneidad para
el cargo. El porcentaje establecido por este ar-
tículo deberá mantenerse en forma constante, sea
por causa de vacantes o de incremento de la
dotación.

Las provincias y municipalidades concertarán,
a través de la Comisión Nacional de Discapaci-
tados, las modalidades de aplicación del presente
artículo en sus respectivas áreas.

CAPÍTULO IV

De los miembros

Art. 49-La Comisión Nacional de Discapaci-
tados actuará bajo la presidencia de un delegado
del Servicio Nacional del Empleo del Ministerio
de Trabajo, y es`ará integrada por:

a) Un representante de la C.G.T.;
b) Un representante de la CG.E.;
c) Un representante de la Secretaria de Es-

tado de Seguridad So,-¡al;
d) Un representante médico de la Secreta-

ría de Estado de Salu1 Pública;
e) Cuatro discapacitadns representantes de

entidades de discapa( lados y que acre-
diten experiencia laboral anterior.

CAPÍTULO V

De las funciones

Art. 59 -Son funciones de la Comisión Na-
cional de Discapacitados:

a) Dictar las normas de aplicación, cumpli-
miento y control de las disposiciones de
la presente ley;

CAPÍTULO VI

De la financiación

Art. 69 - Para el cumplimiento de los fines
previstos en la presente ley la Comisión Nacional
de Discapacitados dispondrá:

a) De los fondos provenientes del gobierno
nacional;

b) Del aporte de las provincias y munici-
palidades;

e) Del aporte de donaciones de instituciones
públicas, privadas o particulares;

d) Del importe de las multas que la comi-
sión podrá aplicar, de conformidad con lo
que establece el inciso c) del artículo 59.

CAPÍTULO VII

Disposiciones generales

Art. 79 - Los empleadores, en todos los casos,
deberán obtener la respectiva autorización de la
Comisión Nacional de Discapacitados previa a la
adopción de resoluciones respecto a los discapa-
citados a quienes correspondiere la aplicación
de leyes laborales.

Art. 89 - La Comisión Nacional de Discapa-
citados verificará que en todos los centros de
capacitación laboral, centros de rehabilitación y
talleres protegidos se otorgue preferencia en la
elección de personal a la designación de disca-
pacitados.

Art. 99 - Los empleadores estarán obligados
poseer los medios necesarios de movilidad den-

tro del establecimiento donde los discapacitados
deban cumplir sus tareas.

Art. 10. - Los discapacitados quedan com-
prendidos en todos los beneficios y obligaciones
que estatuye la legislación laboral vigente.



3554 CA MARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

CAPÍTULO VIII

Disposiciones transitorias

Art. 11. - A partir de la promulgación de la
presente ley, y durante ciento ochenta (180)
días a contar de ella, tendrán validez los certi-
ficados médicos expedidos por institutos, cen-
tros, fundaciones, estatales o privados. Transcu-
rrido ese lapso, dicha certificación será otorgada
por la comisión técnica prevista en el inciso f)
del artículo 59, cuya validez legal será la única
para acreditar la situación profesional del dis-
capacitado.

Art. 12. - Hasta que la Comisión Nacional de
Discapacitados quede constituida, el Servicio Na-
cional del Empleo del Ministerio de Trabajo
estará a cargo de las disposiciones de la pre-
sente ley.

Art. 13. - Deróganse todas las disposiciones
que se opongan al cumplimiento de la presente
ley.

Art. 14. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dios guarde al señor presidente.

JOSÉ ANTONIO ALLENDE.
Aldo Hermes Cantoni.

Sr. Presidente (Busacca). - En consideración
en general.

Tiene la palabra el señor diputado Auyero.
Sr. Auyero. - Señor presidente: sin perjuicio

de anticipar mi apoyo al proyecto de creación
de la Comisión Nacional del Discapacitado, en
razón de que he presentado con anterioridad un
proyecto sobre creación de la Dirección Nacional
de Ciegos y Disminuidos Visuales, quiero dejar
manifestado el propósito de continuar traba-
jando en este proyecto que, de alguna manera,
tendría puntos concomitantes con la iniciativa
que vamos a votar.

Mis manifestaciones tienen por objeto sola-
mente dejar a salvo la responsabilidad como
autor de otra iniciativa que, si bien no se con-
trapone con la que tratamos, está relacionada
con algunos de sus aspectos.

Anticipando desde ya mi voto favorable a este
loable proyecto, tan esperado por los discapaci-
tados, dejo formulada esta reserva de tipo per-
sonal.

Sr. Presidente (Busacca). - Se va a votar.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Busacca). - ln consideración
en particular el artículo 19.

Se va a votar.

-Resulta afirmativa.

-Sin observaciones , se votan y aprueban
los artículos 29 a 13.

Reunión 319

Sr. Presidente (Busacca). - Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley (1).
Se comunicará al Poder Ejecutivo.

EXENCION q1íPOSITIVA

Sr. Presidente (Busacca). - La Presidencia
ruega a los señores diputados no ausentarse del
recinto, salvo en caso de absoluta necesidad, para
evitar que la Honorable Cámara quede sin quó-
rum, porque deben votarse numerosos órdenes
del día, que van desde el 968 hasta el 1.090, con
excepción de los que llevan los números 1.026,
1.057, 1.059, 1.060 y 1.061.

Sr. Stecco . - Ninguno de esos órdenes del día
se encuentra en las bancas, señor presidente.

Sr. Presidente (Busacca). - Están siendo pre-
parados para hacerlos llegar a poder de los se-
ñores diputados.

Mientras tanto, se va a considerar el quinto
punto del plan de labor, que se refiere al pro-
yecto de declaración del señor diputado Rosas
y otros sobre exención del pago del anticipo del
impuesto a los réditos para pobladores de la
Patagonia.

Se va a votar si se trata sobre tablas. Se re-
quieren dos tercios de votos.

-Resulta afirmativa.

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo
nacional, por intermedio del Ministerio de Eco-
nomía, exima del pago del anticipo del impuesto
a los réditos a todos los pobladores de la Pata-
gonia que justifiquen no haber comercializado
sus lanas hasta esta fecha.

Alberto Rosas. - Osvaldo Benedetti.
-- Lisardo Oscar Nicoliche. - Ma-
rio Abel Amaya. - Osvaldo Alva-
rez Guerrero.

Señor presidente:
La principal fuente de ingreso de las provin-

cias patagónicas radica en la comercialización de
lanas, cueros y carnes ovinas.

Dada la paralización del mercado lanero na-
cional e internacional, se encuentra el 85 por
ciento de las lanas de la última zafra sin comer-
cializar. Así mismo, las ventas de las carnes han
dado bajo rendimiento.

La Dirección General Impositiva ha fijado un
precio de $ 183 por los 10 kilogramos, para lanas
sin comercializar en la última zafra, que no se
ajusta de ninguna forma a las posibilidades del
actual mercado.

-El articulo 14 es de fi=a. 1 (1) Véase el texto de la sanción en el Apéndice.

pmarcon.dip


	page 1
	page 2
	page 3
	page 4
	page 5

